
REPÚBLICA DE CHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR

I. MUNICIPALIDAD DEDALCAHUE

AUTORIZA ASIGNACIÓNMATERNAL

DECRETO EXENTO N° 1662.-

DALCAHUE, 04 dejulio del 2014.-

VISTOS: Informe Médico, el art. 26 de la Ley N°12.401 y art. 42

de la Ley N°12.462; lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo

para Funcionarios Municipales; la Resolución del Tribunal Regional Electoral, Causa Rol N°

618-12-P-A; los artículos 2do, 4to, 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, texto refundido

DECRETO:

AUTORIZASE Y PAGÚESE: A Contar del

01/07/2014 , la Asignación Maternal a la Funcionara : Carol Schwerter Ríos, Directivo Grado

9'delaE.M.S .

ANÓTESE, CO UESE YARCHÍVESE.

TO PÉREZMUÑOZ

DE LA COMUNA

DALCAHUE

DISTRIBUCIÓN:

Carpeta Personal

Secretaría Municipal

Of. departes

Transparencia

JAPM/CIVG/pyoa


